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Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción del número dos 
de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en las dili
gencias preparatorias que en este 
Juzgado se tramitan con el nú
mero 9 de 1968, por inexistencia 
del permiso de conducir, contra 
Serafín Manzanal Abad, se 
acuerda sacar por tercera ve7-, 
a subasta y sin sujeción a tipo, 
la motocicleta marca Bultaco, 
matrícula BU - 20.825, de 1 .a 
categoría C- con motor de expío 
sión a dos tiempos, número M" 
005-503 de 1 cilindro, 1-9 H.P- 
con bastidor y armazón núm- D* 
005-503, con 2 asientos, un pe
so en vacío de 90 kilos y 160 
de carga máxima, habiéndose 
señalado para que tenga lugar, 
el día 30 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado- 
Dicha máquina ha sido tasada- 
da en la cantidad de 12-000 pe
setas, y se encuentra depositada 
en el Juzgado de Paz de Santr 
háñez Zarzaguda, donde podrá 
ser examinada-

Dado en Burgos, a 18 de 
septiembre de 1970.—£1 Ma
gistrado - Juez. José María Az
peurrutia Moreno.—El Secreta
rio, (ilegible) •

4-263—183,00

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a Ma
nuel Eustaquio Arenas Ledes- 
ma, de 29 años, casado, mecá
nico, natural de Santo Domingo 
de la Calzada, sin domicilio fijo 
y en ignorado paradero a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y ha
cer efectiva la suma de 1.U37 
pesetas, a que asciende la tasa
ción de costas practicada, en el 
juicio de faltas que con el núme
ro 436 de 1970, se sigue en este 
Juzgado por la falta de escánda
lo por embriaguez, bajo aperci
bimiento que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley-

Al propio tiempo rueg0 y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo1 
en cas0 de ser habido a disposi
ción de este Juzgado-

Burgos, a 12 de septiembre 
de 1970—El Juez Municipal, 
Rómu'o Martí Gutiérrez— El 
Secretario, V. Hernando.

Castrojeriz
Cédula de citación

En providencia del día de la fe
cha, dictada en Autos de juicio de 
faltas sobre daños en accidente de 
circulación, seguido bajo el núme
ro 97/70, a virtud de Orden de la 
Superioridad, contra Manuel Mar
tín Da Concha, cuyo domicilio en 
Francia fue el de Routa Nationals, 
7, Chalett Móntarfis, 45, y Valente 
Guy, cuyo último domicilio en 
Francia fue el de 12 Rué Henrl 
Gautherot 94, Gentilly, siendo per
judicado Idio Alvez Salazar, con 
domicilio en 18 Avenue G. Perl, 94, 
Limell Brevannes, siendo testigo la 
esposa del primero, sin circunstan
cias y la cuñada del mismo María 
Agonía Martín Da Silva, de la mis
ma vecindad que aquél, y hoy to
dos en ignorado paradero, se cita 
a todos los anteriormente relacio
nados para que, en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos en declara
ción, testimoniarlos lós documen
tos de conducción, circulación y 
póliza de seguros, hacerles el ofre
cimiento de acciones y manlñesten 
dónde tienen reparando los vehícu
los para su tasación, con apercibi
miento que de no presentarse les 
parará los perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por encon
trarse en ignorado paradero, expi
do la presente en Castrojeriz, a do
ce de septiembre de mil novecien
tos setenta.—El Secretario en fun
ciones, Rosa Hernández.
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Anuncios Oitcialesj
moMiaiiiia tel íiahajo te topi

Cédula de citación
En virtud de providencia dic

tado por el limo- Sr- Magistra 
do de Trabajo en los autos se- ¡ 
guidos ante esta Magistratura ¡ 
por don Jaime Méndez Hernán- j 
do, contra don Benjamín Ara' ¡ 
na, sobre reclamación de sala' ’ 
ríos, número 1-096/70, ha sido 
señalado el día 6 de octubre pro 
ximo y hora de '-as doce y media 
de su mañana, para celebrar ac
to de conciliación y el mismo día, 
seguidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada Benjamín Arana, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, Bda- Inmaculada 1/S,
2.°  A y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, 
para dichos actos así como para 
la prueba de confesión judicial 
en el juicio, con la advertencia 
de que de no comparecer perso
nalmente se la tendrá por confe 
sa en cuanto a log hechos de la 
demanda, expido la presente que 
será pubticadada en el B- O. de 
la provincia, en Burgos a 18 de 
septiembre de 1970—El Secre
tario, (ilegible)-

En los autos núm. 711 de 1969, 
seguidos ñor doña Aurelia Ma
riscal del Rio, contra don Jesús 
García Fernández, ha sido dicta
da la siguiente providencia:

Providencia - Magistrado señor 
Nombela Nombela.— Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a 8 de sep
tiembre de 1970.

Dada cuenta, del resultado ne
gativo de la tercera subasta prac
ticada en el día de hoy, dese cuen
ta al ejecutante y ejecutado como 
a los Peritos tasadores, al Admi
nistrador del «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que interesen 
lo que a sus derechos convenga en 
término de.tercer día, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo en 
el plazo indicado se alzará el em
bargo de los bienes a don Jesús 
García Fernández, y se procederá 
a verificar embargo sobre nuevos 

bienes del demandado, caso de 
existir o en otro caso, a tramitar 
la declaración de insolvencia del
mismo. _ ;

Lo acordó y firma Su Señoría. , 
Doy fe.—Ante mí.

Y para que sirva de notificación . 
firmo la presente en Burgos, a ocho , 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. —El Secretario, (ilegible).

jefatm Pffltódii te tottiem
Aprobada con fecha 11 de . 

los corrientes por la lima- Sub- | 
secretaría del Mim s t e r i o de 
Obras Públicas, el acta de los 
exá m e n e s celebrados en esta 
Jefatura para la provisión de 11 
vacantes de Camineros existen* : 
tes en la plantilla de esta Jefa- ¡ 
tura, y aceptada asim i s m o la 
propuesta de admisión de los 
opositores declarados aptos por 
el Tribunal calificador de los 
mencionados exámenes, cuya 
convocatoria fue autorizada por 
orden de dicho Centro Directr : 
vo de 18 de marzo de 1970, J 
por la presente se hacé público ¡ 
los nombres de los opositores de' ¡ 
clarados aptos con derecho a 
ocupar dichas vaca n t e s y los 
cuales son:

I- D- Aurelio Arroyo Ozarín-
2. D. Celestino Peralta. Car 

dero.
3- D- Antelmo de la Hoz Rin

cón-
4- D. Laurano Barrio Cano-
5- D- Laureano Núñez San- 

tillán-
6. D. Adolfo Rodríguez Her

ma-
7- D- Gerardo Moral Martín.
8- D. Saturnino Núñez Plaza-
9- D- Angel Arresti Salcedo. 

10- D. Pascual Marín Cande*.
II- D. Eufrasio Miguel Rojo- 
12- D- Teófilo García Martín.

Burgos, 17 de septiembre de 
1970—El Ingeniero Jefe, por 
autorización, (ilegible).. . i

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so

mete a información pública, la 
petición de instalación eléctrica, 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencias: Rl. 2.718.
Exp- 21-715—F. 271-
Peticionario: Ayuntarme n t o 

de Mecerreyes.
Objeto de la instalación: Dis

poner de energía eléctrica en la 
Estación Elevadora de Aguas.

Características pric i p a 1 e s: 
Línea a 13,2 KV. de tensión, 
de 517 metros de longitud, so
bre apoyos d e hormigón, con 
origen en la línea que actualmen
te suministra a Mecerreyes, pro
piedad de Electra de Burgos, 
S- Á-, y final en el nuevo centro 
de transformación de la Esta
ción Elevadora de aguas de la 
citada localidad, de tipo intem
perie, sobre un apoyo de hormi
gón, con transió r m a d o r de 5 
KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 111-388 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto dé la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In 
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular iai 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla- 

i zo de 30 días, contados a partir 
! de la publicación de este anun-

j Burgos, 8 de septiembre de 
! 1970 — El Delegado Provin

cial, Eduardo Ramos Carpio-
4.204—201,00

A los efectos prevenidos en 
el articuló 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre se so- 

. mete a información pública, a 
\ petición de instalación eléctrica, 
\ cuyas características se seña an 
¡ a continuación:

Referencias: RI. 2.718.
Exp. 21-856—F- 265. _
Peticionario: Electra de Bur 

gos, S. A- .,
Objeto de 'a instalación. 

Atender el aumento de deman
da de energía eléctrica de la zo
na del Valle del Esgueva-
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Características pric i p a 1 e s: 
Estación transformadora de dis
tribución situada en las proximi
dades de Oquillas, a la abura 
del km- 176,5 de la carretera 
Madrid Irún, de tipo intemperie, 
con entrada a 44 KV. de la lí
nea Burgos"Aranda y cuatro po
siciones de salida de líneas a 
13,8 KV-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 598-000 ptas. i
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la ' 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, a 5 de septiembre de 
1970 — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Caroio-

’ 4.206—192,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so" 
mete a información pública, la 
petición de instalación eléctrica, 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencias: RL 2-718.
Exp- 21.505— F- 273.
Peticionario: EJeotra de Bur

gos, S. A-
Objeto d e la instalación: 

Atender las necesidades de ener
gía eléctrica del actual abastecí 
miento de aguas de Aranda de 
Duero-

Características princi pales: 
Línea a 113,2 KV., de 149 me
tros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, con origen en la 
¡nea este, propiedad de: peticio

nario y final en el nuevo C- T- 
, evadora Captación, de tipo 
intemperie, sobre postes de hor 
®ión, con transformador de 100 
lva.

Línea a 13,2 KV., de 184 
metros de longitud, sobre apo
yos de hormigón, con origen en 
a línea' este, propiedad del pe

ticionario y final en el nuevo 
C- T- Elevadora Depuradora, 
de tip0 intemperie, sobre banca
da de hormigón, con dos trans
formadores de 160 KVA. cada 
uno-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 354-918 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 10 de septiembre de 
1970 — E* Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió 

4-205—238,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617 / 1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a Información pú
blica la petición de insta 1 a c i ó n 
eléctrica, y declaración en concre
to de U. P. de la misma, cuyas ca
racterísticas se señ alan a conti
nuación :

Referencias: R. 2.954.
Exp.: 27. 717.—F. 251.
Peticionario: Junta vecinal de 

Nofuentes.
Objeto de la instalación: Mejo

rar el suministro de energía eléc
trica a Urria, Mijangos y Nofuen
tes.

Características principales: Li
nea a 13,2 KV., de 5.303 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
con origen en la línea general a 
Villamagrín y final en el nuevo C. 
T. a instalar en Mijangos, de tipo 
intemperie, sobré postes de hormi
gón, con transformador de 50 KVA.

Derivación de la anterior, én su 
apoyo número 32, de 265 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
al nuevo O. I. a instalar en Urria, 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA.

Derivación de la primera en su 
apoyo número 42, de 316 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi

gón, al nuevo C. T. a instalar en 
la Granja San Juan, en las proxi
midades de Urria, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA.

Derivación de la primera, en su 
apoyo número 52, de 1.826 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, a los dos nuevos C. T a 
instalar en Nofuentes, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformadores de 100 
KVA. cada uno.

Procedencia délos materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 2.054.320 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de Industria en Bur
gos, calle de Santander, número 11, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 2 de septiembre de 1970. 
El Delegado Provincial, Edu ardo 
Ramos Carpió.

4.323.-348,00

Sección de Minas
La Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria, cumpliendo 
órdenes de la Dirección General 
de Minas, hace saber que en el 
B. O. del Estado, núm. 189, de fe
cha 8 de agosto de 1970, ha sido 
publicada la siguiente:

Orden de 30 de julio de 1970, por 
la que se prorroga la reserva provi
sional a favor del Estado en la 
Zona Ebro, para investigación de 
toda clase de sustancias minera
les, exceptuados los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, por lo que se 
refiere a los sectores oriental y 
central, y levantamiento de la re
serva en el sector occidental.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General 
de Minas acuerda:

l.°  Procurar la reserva a favor 
del Estado para Investigación de 
toda clase de sustancias minerales, 
exceptuando los hidrocarburos lí
quidos y gaseosos en la Zona Ebro, 
establecida por Orden Ministerial 
de 31 de julio de 1968, en cuanto a 
los sectores denomi nados Ebro 
Oriental y Ebro Ce n t r a 1, según 
fueron definidos en la Orden mi- 
nis terial de 18 de diciembre de 
1968, y en los propios términos que
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se indicaban en la Orden de dis
posición de la reserva.

2. » Esta prórroga entrará en vi- 
, gor a partir de la fecha del venci

miento de la reserva, que fue dis
puesta por Orden Ministerial de 31 
de julio de 1968, expirando a los 
dos años, salvo el caso de que se 
prorrogue nuevamente de forma 
explícita.

3. ° Las Empresas Asturiana de 
Zinc, S. A. y Prospecciones Geoló- 
gico-Mineras, S. A„ continuarán 
con la investigación de los sectores 
de la reserva que tienen, respecti
vamente, adjudicados.

4. ° Levantar la reserva provi
sional a favor del Estado para in
vestigación de toda clase de sus
tancias minerales, exceptuando los 
hidrocarburos líquidos y gaseosos, 
en el sector Ebro Occidental, que 
seguidamente se designa, pudiendo 
por tanto, solicitarse, con arreglo 
a la legislación vigente, permisos 
de investigación y concesiones di
rectas de explotación de esta área 
que se libera.

Sector Ebro Occidental, limitado 
por las intersecciones de los para
lelos y meridianos que a continua
ción se reseñan:

Intersección del meridiano Io 30’ 
oeste con el paralelo 43° 00, norte.

Intersección del paralelo 43° 00’ 
norte con el meridiano 0° 10’ este.

Intersección del meridiano 00° 
10 este con el paralelo 42° 00’ 
norte.

Intersección del paralelo 42° 00, 
norte con el meridiano Io 30’ oeste, 

La unión de los puntos determi
nados por las intersecciones ante
riormente definidas, fijan el perí
metro que limita la superficie en 
que se levanta la reserva.

Los meridianos citados se defi
nen con relación al meridiano de 
Madrid.

5.°  Dejar sin efecto las condi
ciones especiales que con motivo 
de la reserva se hubieran impues
to a los permisos de investigación 

y concesiones de explotación otor
gados dentro del sector afectado 
por la reserva, según se define 
en el número anterior.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1970.—Por 

delegación, El Subsecretario Fer
nando Benzo. limo. Sr. Director 
general de Minas.

Lo que se pública en este B. O. 
de la provincia, para su conoci
miento general.

Burgos, a 17 de septiembre de 
1970.—El Delegado Provincial, por 
delegación, El Ingeniero Jefe acci
dental de Minas, Aníbal González.

toltlo üsmiai ie tiMMtradíi 
Parolará jMmiiía toral

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra- 
ción parcelaria déla zona de 
Torrecilla del Monte, decla
rada de U. pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 24 de 
julio de 1970, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha a p r o b ado 
las Bases definitivas de la con
centración, que estarán expues
tas al público en el local de es
te Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia-

Dentro del indicado piazo de 
exposición, pueden los interesa
dos formular recurso de abada 
ante la Comisión Ce n t r a 1 de 
Concentración Parcelaria, pre
sentando el escrito, acompañado 
de dos copias del mismo, en la 
Delegación Provincia* del Ser
vicio (Plaza de Alonso Martí
nez, 7'8.° Burgos), y expresan
do en el mismo un domicilio, 
dentro del término municipal, 
para hacer las notificaciones que 
procedan-

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el Ministerio en su caso 
acordarán al resolver el recurso, 

la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales n0 hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total' 
o parcial del recurso-

Torrecilla del Monte, 17 de 
septiembre de 1970.—El Presi 
dente de la Comisión Local, (ile
gible) .

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Covarru- 

bias
Por acuerdo de este Ayunta

miento y previa la aprobación del 
i correspondiente pliego de condi- 
: clones, se anuncia subasta pública 
■ para el aprovechamiento de los 

Nícalos q u e se produzcan dentro 
de los montes de propios de este 
municipio, durante la temporada 
1970-1971, bajo el tipo base licita- 
torio de 17 pesetas por cada kilo 
que se recolecte.

Dicha subasta y por estar consi
derada con el carácter de urgencia, 
tendrá lugar transcurridos que 
sean diez días hábiles al en que el 
presente anuncio haya sido publi
cado en el B. O. de la provincia, y 
se realizará en la Casa Ayunta
miento, a las doce horas bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y con 
la asistencia del Sr. Secretario pa
ra dar fe del acto.

Los que deseen tomar parte en 
la misma, presentarán sus propo
siciones debidamente reintegradas 
y a la que acompañarán el res
guardo de haber constituido una 
fianza a favor de este Ayunta
miento, por importe de 25.000 pe
setas, en concepto de garantía pro
visional.

Todos los gastos de anuncio de 
: subasta y otros relacionados con 
| la misma serán por cuenta y ries- 
■ go del rematante.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría- 
del Ayuntamiento.

Covarrubias, a 16 de agosto de 
¡ 1970.—El Alcalde, César Gallo^ 

4238.-209,00

Imprenta Provincial


